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LEY G-l DE 19-17 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se aumentan las pensiones de jubi lac ión de los 

r'niiaeétros-v.dev eseu-ela ".primaria of ic ia l y se re forma el a r -
ticitlo" 5? de la Ley 43 de .1945. 

. El Congreso de Colombia 

decreta: 

"ABTICULQ.' l9 A pa r t i r ..de la próxima - vigencia fiscal, las. 
tensiones por concepto de jubi lac ión nacional de ios ser-
vidores del ramo Docente, que actualmente gozan de ella, 
quedarán así: 

a) No habrá jub i lac ión menor de I re in ta pesos (3 30). 
Las que fueron decretadas por una cuantía menor de veinte 
pesos ($ 20), so subirán automáticamente a t re in ta pesos 

- {.$ -30); a l entrar ; en vigencia la 'présente Ley.; r v _��;�/ 
;b) Las comprendidas entre veinte (S 20)"y cuarenta pe-

s(tó;:c$�'4'Q)>/�S6^iMIíiénlaráH'�'é�h,�� lu-v cincuenta po r >�' ciento1 

< 5 0 % ) . � 

;c> Las comprendidas entre cuarenta y uno ($ 41) y se-
senta pesos (§ 60), se aumentarán- en un cuarenta por.c ien-
to' (40%). 

ó) Las comprendidas entre sesenta y uno ($ 61) y cien 
oesos ($ 100), se aumentaran en' un t re in ta por ciento 

' (30%).. .' 
e) Las mayores de ciento un pesos ($ 101), se aumenta-

rán en un diez por ciento (10'' '). 
ARTICULO 2° Las pensiones de jubi lac ión de los ins t i tu -

tores serán pagadas, por muerte del jubi lado, durante los 
dos años siguientes, a la esposa, mientras permanezca en 
estado de viudez, o a ios h i jos menores y a las h i jas sol-
ieras o viudas, o a ios padres o hermanas solteras, ind i -
gentes-. 

-ARTICULO 3- Cualquiera de los servidores a que se re-
fiere esta Ley, que estando en el goce de su pensión tenga 
legalmente a su cargo seis o más hi jos, tendrá derecho a 
�.m aumento del veinte por ciento (20^-) en su pensión, s in 
per juic io del aumento decretado en el art ículo 1». de la pre-
sente Ley. . 

�ARTICULO 49 Los maestros de escuela de enseñanz a p r i -
maria of ic ia l que pierdan su capacidad de t rabajo, tendrán 
¿erecho, mient ras dure la incapacidad, a una pensión de 
invalidez equivalente a la to ta l idad del ú l t imo sueldo de-
vengado, s in bajar de cincuenta pesos (�$ 50) n i exceder de 
doscientos pesos ($ 200). Esta pensión excluye la de ce-
santía y la de jubi lación. 

ARTICULO 59 En cada uno de los Presupuestos de la 
próxima y siguientes vigencias se apropiará la par t ida de 
cien m i l pesos (S 100.000), que se destinará a la amort iza-
ción gradual de la deuda que la Nación tiene pendiente con 
los maestros a quienes favoreció ei aumento decretado por 
la Ley 102 de 1927, a par t i r de la Ley 37 de 1933, hasta la 
t o t a l cancelación de dicha deuda. 

ARTICULO 6- Los maestros de enseñanza pr imar ia o f i -
c i a l a quienes se reconzcan en el fu tu ro los derechos que 
esta Ley establece, gozarán de ellos desde cuando hayan 
cesado en el servicio. 

�ARTICULO 7' E l art ículo 59 de la Ley 43 de 1945 quedará 
así: �; ' . : .„ 

' "Para ingresar al Escalafón será necesario haber se-
guido estudios especiales y obtenido ios tí tulos correspon-
rilentes en establecimientos públicos o privados; pero to- � 
cías los profesores que hubieren ejercido el profesorado de 
.segunda enseñanza, a par t i r del año de 1940, tendrán igual-
mente derecho a escalafonarse. Queda así reformado el ci-
tado artículo 59 de la Ley 43 de 1945. 

ARTICULO 8" Esta Ley regirá desdo su sanción. 
Dada en Bogotá a diez de diciembre de m i l novecientos 

cuarenta y siete. 

E3 Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B, 
BARRIOS- El Secretario del Senado. Carlos V. Rey—Ei Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

República de Colombia —Gobierno Nacional—Qogotá, d i -
ciembre v e i n t i t r é s de m i l novecientos cuarenta y siete... 
Pufolíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 
El Ministro del Trabajo, Bello JARAMILLO ARBELAEZ—El 
Min is t ro de Educación Nacional, Joaquín ESTRADA MON-
SALVE. 

LEY 65 DE 1947 (DICIEMBRE 23) 

por la cual se honra la memor ia del doctor Pablo. Lozano 
� � - Torr i jos. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1'- La República honra la memoria i lustre del 
doctor Fabio Lozano Torr i jos. 

ARTICULO 2? En el Cementerio Centra l de Bogotá se 
construirá un mausoleo para guardar los restos del escla-
recido colombiano. 

ARTICULO 39 En la población de Santa Ana —hoy Fa-
lan— se construirá un edif icio destinado a escuela, que l le-
ve su nombre, y se erigirá un busto como homenaie nacio-
na l a su memoria. 

ARTICULO 49 En el salón pr inc ipa l de la Gobernación 
del To l ima se colocará un retrato al óleo del doctor Fabio 
Lozano Torr i jos. 

ARTICULO 5,? El Gobierno editará una antología de las 
producciones l i terar ias y políticas del doctor Lozano. 

ARTICULO 6
? Para el cumpl imiento de las disposiciones 

de esta Ley destínase hasta la .suma de sesenta m i l peses 
(�$ 6 0 . 0 0 0 ) . 

ARTICULO 7- Sendas copias autógrafa-s de esta Le-y se 
entregarán a :los ¡hijos del doctor Lozano. 

ARTICULO 8'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a doce do diciembre de m i l novecientos 

. cuarenta y siete. - ~ -

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO.. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, JESUS M. 
ARIAS—'El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Ignacio Amaris G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre veint i t rés de m i l novecientos cuarenta y siete. 

.Publiquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Min is t ró de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 
Ei Min is t ro de Educación Nacional, Joaquín ESTRADA MON-
SALVE—Ei Min is t ro de Obras Públicas, Luis Ignacio AIS-
DRADE. 

LEY 66 DE 1947 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se establece ei régimen de sociedades do 

capitalización. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Quedan .sujetos al régimen de la presente 
Ley los establecimientos no comprendidos-en-las-disposicio-
nes de la Ley 45 de 1923..que con el t í tu lo de sociedades de. 
capital ización tengan por objeto estimular rf ahorro me-
diante la constitución, en cualquier forma, de capitales de-
terminados, a cambio de desembolsos únicos o periódicos, 
con posibi l idad o sin ella de reembolsos anticipados por me-
dio de sorteos. 

PARAGRAFO. No podrán usar ei nombre de sociedades de 
capitalización, sólo o acompañado de otras denominado 
nes, sino las que se const i tuyan de acuerdo con las exigen-
cias de esta Ley. 

ARTICULO 2<? Las personas que acuerden organizar una 
sociedad de las que t ra ta la presente Ley, cuyo número no 
podrá ser in fer ior a cinco, deberán presentar a la Superin-
tendencia Bancaria, para ,<u aprobación, sus estatutos y 
reglamentos, acompañados de una solicitud en que se ex-
prese: 

a) El nombre y apellido, domicil io y profesión de los f un -
dadores. -

b) El lugar o lugares del país en donde ha de f u r H n n a r la 
sociedad. 

c) El capi ta l suscrito y el capi ta l pagado, cun exnrcsión 
del número de acciones en que se divida. 

d) Ei objeto de la empresa. 
e) La razón social y el domici l io de la sociedad. 
ARTICULO 31? El Superintendente Baneario admi t i rá o 

rechazará la solicitud dentro de ios sesenta días, en vista doi. 
concepto qup se forme sobre la conveniencia para el públ i -
co de la nueva inst i tución y sobre la solvencia y respetabil i-
dad de ella. La resolución que niegue el permiso deberá ser 
mot ivada y es apelable ante el Minister io de Hacienda. 

PARAGRAFO. Todo cert i f icado de autorización otorgado 
desacuerdo con esta Ley expirará ei 31 de diciembre de; 
año para el cual se haya expedido, y podrá .ser renovado 
mediante solicitud hecha por ia Compañía al Superinten-
dente antes del 15 de noviembre anter ior a la fecha de £�;. 
expiración. 

ARTICULO 4"' Ninguna empr, .o. de las que t ra ta 1a pre -
sente Ley podrá entrar a funcionar con un capi ta l pagado 
infer ior a la suma de trescientos m i l pesos ($ 300.000) mo-
neda legar colombiana. 

ARTICULO 5° Las empresas de que t ra ta esta Ley que-
dan sujetas a la supervigi lancia del Gobierno, que la ejer-
cerá por conducto de la Superintendencia Bancaria, a 1a 
cual deberán rendi r todos los informes que ésta solicite y : 
en la época que determine. La Superintendencia llevará a 
cabo el control y revisión de tales empresas en la forma y 
oportunidad que estime conveniente." 
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ARTICULO 69 Las empresas a que .se refiere esta Ley 
mantendrán un depósito en poder de la Superintendencia 
Bancaria, en calidad de prenda y como garantía del cum-
pl imiento de las disposiciones establecidas en esta misma 
Ley! Dicha garantía consistirá en bonos o t í tulos de deuda, 
pública estimados por su valor comercial, los cuales se de-
positarán a nombre del Superintendente Bancario en el 
Banco de la República. El rnonto de dicha garantía será de 
sesenta m i l pesos ($ 60.000). 

ARTICULO 7? El -Superintendente Bancario podrá permi- � 
t i re la susti tución de valores d e p o s i t a d o s c o m o garantía, de 
acuerdo con el art ículo anter ior , por otros a su satisfac-
ción, y permit i rá ' que la empresa Cobre los intereses o d iv i -
dendos que produzcan tales valores. 

ARTICULO 8° El Superintendente Bancario devolverá los 
deoósitos de garantía cuando la empresa haya demostrado, 
a satisfacción de dicho funcionario, que sus contratos han 
expirado o que han sido cedidos a otra empresa que funcio-
ne legalmente en Colombia, y, además, que la empresa res-
pectiva ha satisfecho los compromisos adquiridos. Se en-
tenderá que estas condiciones han sido cumplidas por la 
empresa cuando de ello se haya dado anuncio al público 
mediante avisos publicados por seis veces, con cinco días 
de intervalo,. en. el periódico of ic ia l y en otros que designe 
el Superintendente Bancario. La cesión de que t ra ta este ar-
tículo deberá hacerse'de acuerdo con la Superintendencia 
Bancaria. 

ARTICULO 9<? Las sociedades de que t ra ta esta Ley. debe-, 
rán formar y mantener reservas técnicas correspondientes 
a su responsabilidad para con los depositantes, reservas 
cuya cuantía será calculada de acuerdo con las normas que 
establezca el Superintendente Bancario. Además deberán for -
mar y mantener una reserva no infer ior al. veinte por cien- � 
to (20%) de su capital pagado, la cual se integrará con el 
diez por ciento (10%-) de las uti l idades anuales, hasta com-
pletar la suma requerida. No podrán decretarse n i repar t i r -
se dividendos mientras no se haya hecho la deducción ne-
cesaria para formar los fondos de reserva de que t ra ta este 
artículo. 

ARTICULO 10. Prohíbese a las sociedades de que t ra ta es-
ta Ley expresar en cualquier fo rma su capi ta l suscrito sin 
indicar el monto del capital pagado. 

PARAGRAFO. Hácese extensiva esta prohibic ión a todas 
las sociedades comerciales. 

ARTICULO 11. Prohíbese a las sociedades de capital iza-
ción ofrecer al público, directamente o mediante publ ica-
ciones, o. en cualquier otra forma, ventajas o condiciones 
que no estén incluidas en los respectivos títulos de contra-
to. Tales títulos deberán contener todas las estipulaciones 
del contrato y sus modelos deberán ser sometidos previa-
mente a la aprobación de la Superintendencia Bancaria. 

Tampoco podrán dichas sociedades hacer rebajas o con-
cesiones de n ingún género, a n inguna persona o corpora- . 
ción, que no sean de carácter general, salvo el pago de los 
honorarios o comisiones reconocidos por los agentes auto-
rizados de la empresa. 

ARTÍCULO 12. Los planes y proyectos de contratos, así 
como las bases técnicas, tar i fas, fórmulas para el cálculo de 
las cuotas, reservas matemáticas, valores de rescate, pa r t i -
cipación de beneficios y sorteos .de amort ización y demás 
elementos técnicos de las sociedades de que t ra ta esta Ley, 
deben someterse a la aprobación del Superintendente Ban-
cario, sin la cual no podrán ponerse en vigencia. 

ARTICULO 13. Los contratos que celebren las'sociedades ' 
de que t ra ta esta Ley deberán ser de condiciones equi tat i -
vas y redactados en forma clara y en idioma castellano. 

ARTICULO 14. No podrá hacerse n inguna reforma o alte-
ración posterior a las condiciones de los contratos sin que 
hayan sido previamente autorizados por el Superintenden-
te Bancario. Tampoco podrá celebrarse con los suscriptores 
convenio alguno indiv idual o colectivo que entrañe re forma 
o alteración de las condiciones aprobadas. 

ARTICULO 15. El plazo de los contratos no será menor 
de cinco años n i mayor de treinta. El capital que la empre-
sa se cpmpromete a pagar al vencimiento del plazo será en 
todo caso superior al monto de las cuotas Cubiertas por con-
cepto de primas o abonos periódicos. . 

ARTICULO 16. Los títulos serán al portador o nominativos. 
ARTICULO 17. En el t í tu lo deberán constar, con toda cla-

r idad y precisión, los derechos y las obligaciones del sus-
cr iptor y de la empresa; l a forma, época y cuantía de los sor-
teos; las causas y términos de caducidad del t í tu lo y la fo r -
ma como puede rehabi l i tarse; la fecha desde la cual se re-
conocen los valores de rescate, de préstamos u otros, y el 
monto neto de los mismos; l a constancia de aprobación del 
t i tu lo hecha por la Superintendencia Bancar ia; el término 
de prescripción y las demás condiciones que determinen 
la empresa y la Superintendencia. 

ARTICULO 13. Toda deuda en favor del suscriptor por 
concepto de valores de rescate, participación de beneficios, 
capitales vencidos y no percibidos en los vencimientos, etc 
prescribe a los diez años. ' 

ARTICULO 19. Para el caso de caducidad por fa l ta de pa-
go de las cuotas respectivas, no habiendo rescate del t i tu lo 
o sustitución del mismo, deberá reconocerse el derecho de 
rehabi l i tación, en condicicnes equitat ivas, siempre que t a l 
derecho se haga efectivo dentro" de: las seis (6) meses si-
guientes a la fecha de la caducidad. 

ARTICULO 20. Las cuotas que debe abonar el suscriptor 
serán únicas o periódicas. Estas"últimas deberán ser iguales 
para todo el plazo del pago. 

ARTICULO 21. El suscriptor cuyo í contrato haya perma-
necido vigente por más de dos años, y que haya pagado las 
c u o t a s correspondientes, tendrá derecho a terminar lo en 
cualquier tiempo. En ese caso la compañía estará obligada 
a pagarle un "valor de rescate que se calculará deduciendo 
de la reserva técnica correspondiente a l valor n o m i n a r d e l 
t í tu lo una cant idad ;que no excederá al f i n del segundo año 
del veinte por ciento (20%) de dicha reserva, más el valor 
de los gastos de adquisición correspondientes al t í tu lo y ,aún 
no amortizados, pero esta deducción i rá disminuyendo gra-
dualmente hasta' extinguirse a más tardar cuando hayan 
t ranscurr ido los dos tercios del plazo estipulado en el t í tu lo. 

ARTICULO 22. Podrá reconocerse al suscriptor el derecho 
a préstamos con garantía del foismo contrato, por un ; valor 
que no exceda al noventa por ciento (90%) del valor del 
rescate. 

ARTICULO 23. Para los efectos de estimular y mantener 
el hábi to del ahorro, las empresas de que t ra ta está Ley po-
d r á n .establecer en- sus contra.tos la realización del sorteo 
sobre la base de las siguientes normas l imi ta t ivas: 

a)-> Ningún t i tu ló: podrá par t ic ipar en más de un sorteo 
por mes, y ,- ..-...'./ ..' 

b) No podrán establecerse formas o .modalidades dé sor-
teos .que'impliquen o-admitan- la posibilidad: de que mediante 
ellas; sea abonada al t í tu lo, en una vez o én varias, unk su-
ma superior a la que correspondería al vencimiento del co r -
trato. En ta l v i r tud, cuando por concepto de sorteos sea 
pagada por el t í tu lo una cant idad equivalente al monto del 
capital determinado en el contrato, éste deberá, quedar ©an-
eciado. 

ARTICULO 24. El capi ta l y reservas y fondos en general 
de las: sociedades.:.de .que t ra ta esta Ley deberán invert irse 
en la siguiente forma: 

a) En préstamos-con garantía de sus propios títulos^ los 
cuáles no excederán en n ingún caso de los valores de rós-
cate de los t í tulos pignorados; 

b) En obligaciones a interés de la República de Colombia 
o garantizadas por la misma; 

e) En: obligaciones a interés de los Departamentos y - l , f u -
nicipios de la República; 
� d) En acciones u obligaciones de compañías indusscxíues 
nacionales; 

e) En cédulas que devenguen interés, emitidas por ban-
cos hipotecarios y secciones hipotecarias de bancos comer-
ciales que hagan negocios en Colombia; y en bonos agrarios 
o industriales emitidos por la Caja de Crédito Agrario^ I n -
dustr ia l y Minero y por el Banco Central Hipotecario; 

f ) En depósitos a plazo en bancos domicil iados en ía .Re-
públ ica; 

-g) En bienes raíces urbanos de renta., situados en la-Re-
pública, asegurados contra incendio por su valor destruc-
t ible o en préstamos con garantía hipotecaria sobre bienes 
raíces en Colombia, l ibres de gravamen, hasta por el .cin-
cuenta por ciento (50%) de su precio de avalúo, pudiendo 
inver t i r en esta clase de operaciones hasta el sesenta por 
ciento (60%) de su capital y reservas, pero a cada persona 
sólo podrá prestar hasta el diez por ciento (10%) del mismo 
capi ta l y reservas. Si el préstamo se hace sobre propiedad raíz 
sin mejoras, o que fuere improduct iva, el monto de la inver-
sión no podrá ser mayor del cuarenta por ciento (40%) de l 
precio del avalúo. No se hará n inguna inversión dé -esta 
clase sino mediante informe de una comisión de la Jun ta 
Direct iva de la Sociedad o de los "avaluadores acreditados, 
que cert i f iquen sobre el valor de los inmuebles. Ta l in fo rme 
será conservado en el archivo de la sociedad. Para los efec-
tos de este ordinal, la propiedad raíz en que haya un ed i f i -
cio e n vía de construcción, que una vez terminado const i tu-
ya una mejora permanente, será considerado como propie-
dad mejorada y productiva. 

PARAGRAFO. Cuando en el avalúo de bienes raíces sobre 
los cuales se vaya a hacer una inversión por una soeíeeacl 
estén incluidos edificios cuyo valor sea factor 'preponde-
rante dentro del avalúo global del inmueble, el deudor h i -
potecario deberá: asegurarlos contra incendio, de acuerdo 
con la sociedad; la póliza de seguro se extenderá a favor de 
la sociedad, y ésta podrá renovarla en el caso de que el deu-
dor dejare de hacerlo y cargará a éste el valor de las p r i -
mas. Todas las sumas que la sociedad pague por las renova-
ciones efectuadas, quedarán amparadas por el gravamen so-
bre la propiedad hipotecada y darán derecho a intereses 
desde que se hizo el pago, como parte integrante de. la deuda. 

h) En préstamos garantizados con obligaciones de las 
mencionadas en los ordinales b), c), d) y e) de este artículo, 
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a condición de que el valor comercial de tales garantías ex- j 
ceda, por lo menos, de un t re inta por ciento (30%) al de la i 
inversión. ¡ 

i) En caja y en cuenta corriente en bancos del país, las ! 
cantidades requeridas para el giro no rma l de los negocios. : 

ARTICULO 25. Con el objeto de contr ibu i r a la solución j 
del problema de la escasez de habitaciones y a la vez ase- j 
gurar la estabilidad de las sociedades de capital ización, i 
protegiendo los derechos de los suscriptores de títulos, el 
�¡Sobierno podrá celebrar con dichas sociedades contratos en 
¡que se estipulen las siguientes prestaciones mutuas: 

a) La obligación por parte de la sociedad de inver t i r par-
le de sus fondos en la construcción de edificios residencia-
les colectivos, o en préstamos hipotecarios destinados a 
la f inanciación de los mismos; 

b) La garantía por parte del Gobierno de que la sociedad 
sólo quedará sujeta a l pago de los impuestos que existan en 
lar fecha de la celebración del respectivo contrato, compu-
tados a las tar i fas entonces en vigor, y de que d is f rutará de i 
las mismas prerrogativas que t ienen actualmente los bancos ¡ 
y las compañías de seguros; 

c) La obligación por parte de la sociedad de inver t i r en 
Títulos de deuda pública nacional no menos del diez por 
ciento (10%) de su capital y reservas, si ese porcentaje fue-
re superior al monto del depósito de garantía, que deberá i 
estar siempre invert ido en tales t í tulos; 

d) La garantía por parte del Gobierno de que en las con-
versiones de documentos de crédito público que la sociedad 
haya suscrito, los intereses y condiciones de amort ización i 
no serán inferiores a los que correspondan a los mismos i 
documentos en el momento en que se haga la respectiva i 
.suscripción, o que, si eso no fuere posible, la sociedad podrá 
conservar los tí tulos pr imit ivos, salvo que el Gobierno le 
reconozca la diferencia de rendimiento entre los antiguos 
yulos de la nueva emisión. i 

PARAGRAFO. Los contratos a que este artículo se refiere 
sólo requieren para su vaHdez de la aprobación del Presiden- ¡ 
te de la República, previo el concepto favorable del Conse- i 
3o de Ministros. i 

ARTICULO 26. Sobre ios bienes que const i tuyan las inver-
siones de que t ra ta el artículo anterior no podrá pesar gra-
vamen o l im i tac ión alguna de dominio. Sin embargo, en ca-
fres excepcionales la Superintendencia Bancar ia podrá au-
torizar la consti tución de gravámenes sobre tales bienes, si 
eilo fuere indispensable para el solo efecto de atender a 
compromisos con los suscriptores. 

ARTICULO 27. Cuando por razones imprevistas una em-
presa llegare a poseer bienes dist intos de los enumerados 
en, el artículo 24 de esta Ley. deberá enaj enarlos en un pla-
t o máximo de tres meses, contados desde la fecha en que i 
]os hubiere adquirido. Si la enajenación dentro de dicho i 
término no fuere di f íc i l o notor iamente inconveniente, la i 

empresa deberá solicitar una ampl iación del té rmino a la i 

Superintendencia Bancaria. 
, La Superintendencia podrá hacer observaciones respecto 

áe las inversiones que repute notor iamente inconvenientes i 
o peligrosas y, en ta l caso, exigir la enajenación de los bie- ¡ 
xies respectivos o-la adopción de otras medidas precautela-
tivas. " .. 

ARTICULO 28. Las sociedades de que t ra ta esta Ley no 
podrán emit i r t í tu los dist intos cie los de capital ización. 

ARTICULO 29. Las sociedades de capital ización podrán i 
t ransfer i r to ta l o parcialmente sus negocios, mediante la i 
cesión de su cartera, j un to con la reserva matemát ica co- | 
rrespondiente, a otra sociedad autorizada conforme a esta 
Ley.,. La cesión no podrá efectuarse sin la previa autor iza-
ción del Superintendente Bancario, que la concederá o la 
negará, según el cr i ter io que se forme sobre su conveniencia 
para los tenedores de t í tulos de la sociedad ceden te. 

Autorizada la cesión deberá darse a conocer por medio 
de.--avisos en el periódico of ic ia l y en otro que designe la 
Superintendencia, los cuales se publ icarán durante diez 
días consecutivos para not i f icar a. los tenedores de títulos. 
Tales avisos deberán contener una síntesis de los datos per-
t inentes para la in formación de los suscriptores, "y ofrecerán, 
además, a los que la soliciten, copia del ú l t imo balance de 
las sociedades cedente y cesíonaria. Los avisos deberán con-
tener: 

a) Nombre y domicil io de las sociedades cedente y cesío-
nar ia; ' 

d) Ante quién debe manifestarse la aceptación o recha-
zo, y 

c) E l plazo en que ta l manifestación deba formularse. 
Cuando el suscriptor hiciere la manifestación dentro del 

plazo señalado, se entenderá que acepta la cesión. ¡ 
Además de las publicaciones de que t ra ta este artículo, la 

cesión deberá hacerse conocer por medio de circulares d i r i -
gidas a los suscriptores cuyo domici l io sea conocido. 

ARTICULO 30. El suscriptor y suscriptores que no estu-
vieren conformes con' la cesión deberán manifestar lo así a | 

la Superintendencia Bancaria, dentro del término de t re in -
ta (30) días, contados desde la ú l t ima publ icación en el pe-
riódico oficial. La manifestación deberá hacerse por es-
crito, con indicación del t í tu lo correspondiente a l suscriptor 
y expresando las razones de la inconformidad. 

ARTICULO 31. Los tenedores de t í tulos que no estuvieren 
conformes con la cesión podrán rescindir sus con tratos^ con 
derecho a la devolución del to ta l de las cuotas pagadas 
cuando éste sea superior a l valor del rescate, j un to con las 
demás participaciones o beneficios, si los hubiere. 

ARTICULO 32. En v i r tud de la supervigi lancia conferida 
a la Superintendencia Bancaria, dicha of ic ina podrá ejercer 
las facultades que le confiere la Ley 45-de 1923 sobre toma 
de posesión y l iquidación de las sociedades de que t r a ta 
esta Ley, en cuanto dichas disposiciones sean aplicables, 
debiendo tenerse como quebranto grave del capital de una 
de las tales sociedades, para los efectos del ord ina l 7* del 
artículo 48 de la Ley ci tada, el que reduzca ai menos del 
setenta y 'c inco por ciento (75%) el cap i ta l pagado. 

ARTICULO 33. Cuando se pruebe que un agenté acredita-
do: por una sociedad de capital ización ha ofrecido un con-
t rato bajo un p lan determinado, y lo ha sustituido por otro, 
con engaño para el cliente, la sociedad respectiva incur r i rá 
en una mu l ta de cien pesos ($ 100) a quinientos pesos 
($500) . 

Todas las sociedades de capital ización inscr ib i rán sus 
agentes en la Superintendencia Bancaria. El cert i f icado de 
inscr ipción expedido por dicha of ic ina servirá de prueba 
para acreditar la personería del agente, y deberá ser presen-
tado por éste al Alcalde de la localidad donde vaya a actuar. 
Dicho funcionar io deberá cerciorarse con la gerencia res-
pectiva de te sociedad de que ta l agente no ha sido suspen-
dido. 

ARTICULO 34. La Superintendencia Bancaria determina-
rá la cuota con que deben contr ibuir las sociedades de capita-
l ización para los gastos de inspección, y queda autorizada 
para crear los empleos que ta l servicio requiera. 

ARTICULO 35. Las sociedades de capital ización no esta-
rán sujetas a otras contribuciones o impuestos que los que 
gravan a las compañías de seguros. 

ARTICULO 36. Es prohibido a las sociedades de capi ta l i -
zación realizar directamente o por intermedio de sus agen-
tes o corredores, o de cualquiera ot ra persona, pertenecien-
te o nó a su personal, la colocación de sus t í tulos mediante 
la permuta con tí tulos de otras sociedades que operen en el 
mismo ramo de negocios. 

La Superintendencia Bancaria considerará los denuncios 
que se le formulen sobre la realización de tales operacio-
nes, siempre que, a su juicio, tuvieren algún fundamento de 
verdad, y dispondrá su investigación. En tales casos, por 
pronta providencia, podrá ordenar la suspensión de la ope-

-ración, y si de la investigación que se hiciere resultare com-
probada, decretará la anulación de la misma y la rest i tución 
del t í tu lo al suscriptor. 

Si de la investigación que se lleve a cabo apareciere, que se 
ha violado la prohibic ión de que t ra ta este artículo, se i m -
pondrán a la sociedad responsable las sanciones a que ha-
ya lugar, inclusive la cancelación de la autorización para 
funcionar, si fuere el caso. 

ARTICULO 37. Las sociedades de capital ización t ienen 
la obligación de dar a todo suscriptor que lo solicite un 
ejemplar del in forme y del balance general-xiel ú l t imo ejer-
cicio, sin costo alguno. 

Art ículo 38. Cuando ,1a sociedad de capital ización no pro-
porcionare los informes que está obligada a rendir en los 
plazos señalados a l efecto, sin jus t i f icar un impedimento 
grave para la omisión, o cuando manif iestamente in tente 
di latar, eludir o posponer la explicación o just i f icación de 
las observaciones que le hubieren formulado, o que de cual-
quiera otra manera d i f icu l tare el control o fiscalización de 
sus negocios, o el cumpl imiento de las disposiciones legales 
o reglamentarias cuya observancia le incumbe, la Superin-
tendencia Bancaria podrá imponerle las siguientes sancio-
nes, según la gravedad de la fa l ta : 

a) Apercibimiento; 
b) Apercibimiento con publ ic idad del mismo; 
c) Cancelación def in i t iva de la autorización para f un -

cionar. 

Además de las sanciones de que t ra ta este artículo, el 
Superintendente Bancario podrá tomar posesión de la so-
ciedad y l iquidar la en cualquiera de los casos contemplados 
en el art ículo 48 de la Ley 45 de 1923. 

Aparte de estas sanciones, si se comprobare que los ad-
ministradores de una sociedad han cometido hechos que 
puedan aparejarles responsabil idad penal, se dará cuenta 
a la autor idad competente para la investigación y castigo 
del delito o delitos cometidos. 

ARTICULQ 39. Las disposiciones de la Ley 45 de 1923 y 
de la Ley 1Ó5 de 1927, sobre establecimientos bancarios y 
compañías de seguros, y las que las adicionan y reforman, 
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son aplicables a- las sociedades de capi ta l ización en cuanto 
' f u e r e n pert inentes y no sean contrar ias a los preceptos de 
" la presente Ley. 
� ARTICULO 40. E l valor de los aportes, que no sean en d i -
11e.ro, para la fo rmac ión del cap i ta l social de toda clase de 
compañías, será f i j ado con in tervenc ión de la Super in ten-
dencia de Sociedades Anónimas, en la fo rma que a l efecto 
�establezca el Decreto reg lamentar io de esta Ley. 

ARTICULO 41. Esta Ley regirá desdé su sanción. 
Dada en Bogotá a doce de diciembre de m i l novecientos f 

cuarenta y siete. 

E l Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO, i 
E l Presidente de l a Cámara de Representantes, JESUS M. i 
ARIAS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Alvaro Ayala M . 

Repúbl ica de Colombia—¡Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre ve in t i t rés de m i l novecientos cuarenta y siete. I 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El. M in i s t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, J. M . BERNAL, 
El M in is t ro de la Economía Nacional, Moisés PRIETO. 

LEY 67 DE 1947 (D IC IEMBRE 23) 

por la cual se conmemora el . centenario del na ta l i c io del 
General Jorge Holguín. 

, El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" La República honra la esclarecida memo-
r i a del General Jqrge Holguín, con mot ivo del centenar io 

"de su natal ic io, que se celebrará el día 30 de octubre del 
año de 1948. 

ARTICULO 2° En la indicada fecha un re t ra to a l óleo del 
insigne repúbl ico será colocado solemnemente en el Pa la-
cio de la Carrera. 

ARTICULO 39 La Nación edi tará los escritos polít icos y 
f inancieros de que fue autor el i lust re ex-Presidente, así 
como sus discursos parlamentarios,, para ser d istr ibuidos 
por conducto del Min is ter io de Educación Nacional. 

ARTICULO 49 La plaza que da f rente a l Teatro de Colón 
de .Bogotá l levará el nombre de "Jorge Ho lguín" , y en ella 
se f i j a rá una placa de m á r m o l con la inscr ipc ión apropiada 
que el Gobierno determine. 

ARTICULO 5- En la Ley de Presupuesto de- la vigencia 
próx ima se inc lu i rá , una par t ida hasta por la suma de 
quince m i l pesos ($ 15.000) para el oportuno y debido cum-
p l imiento de la presente. 

ARTICULO 6" Sendos ejemplares autógrafos de esta Ley . 
serán entregados a los h i jos del General Jorge Holguín. 

ARTICULO 7° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

E l Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Presidente de l a Cámara de Representantes, JESUS M. 
ARIAS-—E1 Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
ta r io de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís G, 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre ve in t i t rés de m i l novecientos cuarenta y siete, 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
E l M in is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, J. M. BERNAL. 

E i M in is t ro de Educación Nacional, Joaquín ESTRADA MON-
SALVE—El M in i s t ro de Obras Públicas, Luis. Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 68 DE 1947 (D IC IEMBRE 23) 

por la cual se aumenta la suma destinada a la adquisición 
de la zona ui 'bana de Cor into (Cauca) y sé auxi l ia, la cons-

t rucc ión de u n matadero públ ico en Buga, 

El Congreso de Colombia � 

decreta: | 

ARTICULO l 9 Auméntase a doscientos m i l pesos ($ 200.000) 
la suma f i j ada en el ar t ícu lo 5? de la Ley 113 de 1943, la que 
sb dest inará no sólo a la adquisición de los terrenos nece- 1 

sarios para el área urbana de Cor in to (Cauca), sino t a m - I 
bié'n a la urbanización, h ig ienización y acondic ionamiento 
en general de ellos. ! 

ART ICULO 2° La Nación cooperará a la construcción de 
un matadero públ ico en la c iudad de Buga, con la suma de j 
cien m i l pesos ($ 100.000), que podrán incluirse en var ias í 
vigencias fiscales. i 

Los planos de la obra deberán aprobarse por el Depar ta - i 
mentó de Ingenier ía Sani tar ia del Min is te r io de Traba jo , j 
H ig iene ' y Previsión: Social, y las par t idas correspondientes 

se g i ra rán d i rectamente a l Tesorero Mun ic ipa l de Buga, 
previo el cumpl imiento de los requisi tos que para esta cla-
se de auxi l ios exige la Contra lor ía General de la Repú-
bl ica. 

ARTICULO 3'. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. . . . f 

E l Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JESUS M. 
ARIAS—-El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís G. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre ve in t i t rés de m i l novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El M in is t ro de Hacienda y Crédi to Público, J. M. BERNAL. 
El M in is t ro de Higiene, P. E. CRUZ—El Min is t ro de Obras 
Públicas, Luis Ignacio ANDRABE. 

LEY 69 DE 19-47' (D IC IEMBRE 23) 

por la cual se adic ionan y re fo rman las Leyes 67 de 1917 y 

26 de 1928. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l 9 Aplázase para el año de 195Ü el .levanta-

mien to del censo general de población, que, de acuerdo con 
el ar t icu lo 12 de la Ley 67 de 1917, debería ejecutarse en é l 
año de 1948. 

ART ICULO 2- Simul táneamente con el censo de población 
se e jecutarán el censo complementar io de edif icios y ei p r i -
mer censo agrícola y pecuario de la Nación. 

.ARTICULO 39 Corresponde a l Contra lor General de Is 
Rapúbl ica la dirección del levantamiento de los censos de 
que t ra ta la presente Ley. En consecuencia, el Contra lor 
queda facul tado para d ic tar los reglamentos necesarios pa-
ra su ejecución, e imponer las sanciones que merezcan quie-
nes no a t iendan a sus órdenes. 

PARAGRAFO. Las autoriaaes de la Repúbl ica t ienen la 
obl igación de ofrecer a l Contra lor General la cooperación 
que les sol ici te para los f ines previstos en . esta Ley, y t a m -
bién la de velar por que se cumplan estr ic tamente los re-
glamentos que dicte en desarrol lo ele la autor ización que le 
confiere el presente art ículo. . 

ARTICULO 4o Destínase la suma de dos mi l lones de pe-
sos (S 2.000 000), que se inc lu i rá en el Presupuesto de 
1948, para los gastos inic iales del levantamiento censal; en 
los Presupuestos de las vigencias próx imas se inc lu i rán las 
sumas necesarias para obtener los f ines perseguidos por es-
ta Ley, de acuerdo con los cálculos correspondientes. 

PARAGRAFO. La Contralor ía, a l ver i f icar l a l iquidación 
f i na l . de los Presupuestos anuales, reservará los saldos so-
brantes de las par t idas apropiadas para el levantamiento 
censal, y podrá seguir, g i rando sobre tales reservas en las 
vigencias posteriores. 

Dada en Bogotá a once de dic iembre .de. m i l novecientos 
cuarenta y siete. 

E l Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretar io de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre ve in t i t rés d e . m i l novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 
El M in is t ro de la Economía Nacional, Motfsés PRIETO—El 
M in i s t ro de Obras Públicas, Lu is Ignacio ANDRADE. 

"GACETA JUDICIAL" 

En virtud de contrato celebrado entre ei M i -

nisterio de Gobierno y la Editorial de "Mundo 

al Día", la ''Gaceta Judicial" se edita en aquella 

empresa, desde el número 2017 en adelante. El 

número 2015, índice del lomo LV I I , será remi-

tido por la Oficina ele Expendio del "Diario Ofi-

cial" cuando salga. Los suscriptores oficiales 

pueden entenderse en la lielatoria de la Corte 

Suprema de Justicia, y los particulares con la 

Editorial ''Mundo al Día", para todo lo rela-

cionado r ; a la "Gaceta Judicial." 


